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Seráa «ucritoret orzoioo i la Gseet* todos 
ioi paebloi del Arehipiékigo erigidoi civilmente 
papudo IB iaipojte loi que paedan, j mpliendo 
pos loi deaaáf lo» (oadoi de l u retpectíTas 
proviadÍAi 

f%<*! Uaem i4 sA át Stiirtshyt di r i é t } 

Se declaia texto oficial, y taténtsco el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto ser*» 
obligatorias en su cumplimiento* 

fSttferior Decrete dt 3to d» Febrero dé iS6r.f l 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la JPlaza para el d ía 22 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de día, Sr. 
Teniente Coronel de Caballería, D. José Togores 
Aliona.—Imaginaria: otro de Avti lería, D. Ricardo 
Sánchez del ViJ'ar.—Bospita! y Provisionee: Artüle-
ría, 6.0 CepitaD.—Vigilancia de á pié: EÚm. 70, 6.0 
Teniente.—Vigilatcía de clasee; Caballería, 

De órdeo de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveeree por concurío en esta Inten
dencia general de Hacietda, cinco plazas de escri
bientes dotadas cada uua con ei sneido fcnoal de 
180 pesos, de órden del Excmo. é I tmo. Sr, Inten
dente general, se pone en cotocimiento de las per-
fioiaa qne deseen obtenerla para que dentro del 
plazo de ocho días, é contai* desde la publicación 
de cate aviso en la Gaceta de Manila, presenten 
en el Negociado del Registro general de dicho Cen
tro las instancias escritas de puño y letra de los 
interesades con los doenmentos que justifiquen los 
servicios que les mismos hayan prestado. 

Manila. 20 de Agosto de 1896.—El Subintendente. 
- P . S., Ferrer, , 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto por el litmo. Sr. Direc-
general ea acuerdo de 7 del corriente mes, se 

"̂ma y empieza á D. León Lincuando, para que en 
e| término de diez dias contados desde la publica
do de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, 
8e presente ante el Nígociado de Servicios públicos 
¡k este Centroi para notificarle un acuerdo que le 
"jteresa y que de no hacerle dentro del expresado 
P'̂ o, le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Manila, 12 de Agosto de 1896 = E I Jefe de la 
Acción de Gobernac ión . -P , S-, Antonio Verdegay. 

El llfmo. Sr. Director general por acuerdo de 7 
^ actual, ha tenido á bien disponer que el d̂ a 
u de Septiembre prex mo venidero á las dúz de su 

^Sana, se celebrará ante la Junta de conciertes de 
. .Direccién general y en la Subalterna de la pro-
'Dcia de Batangap, 2.o concierto público y simul-

» rieo Psra arrendar por un trienio el servicio de 
b»i808 ^ 8a^0í gmp0 de dicha aprovíncia 
.Jo el tipo en progresión ascendente que sirvió de 
tre'e €D eI anterior ó eea de cuatro mil ochocientos 
(uf^do y oc^0 F€SCS y cebenta y un céntimos 
hirt .^'^^) durante el trienio con entera y es-
^ 0 lujecjón al pliego de condiciones inserto en ía 
^%ta DfiCÍQl Lúm. 62 correspondiente al dia 21 
bj) d C€l0 del presente ífic; á perjuicio y respocsa-

^ del rt matante l>. Cecilio Ampir. 
'(fh° cencíerfo tendrá lugar en el Salón de ac-

b'iccs del expreiado Centro directivo sita en 
CE»a lúm, 1 de la calle del Arzob ispo esqui ta 

á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
lo referido concierto podrán presentar sos proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 3 

Manila, 12 de Agosto de 1896—El Jefe de la 
Seccióa de Gobernación.=P. S., Antonio Verdegay, 

Ei Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 7 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en ia Subalterna de la ex
tinguida provincia de Camarines Norte (Ambos Ca
marines,) 1.a subasta pública y simultánea para ar« 
rendar por un trienio el Impuesto de carruages, car
ros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos quince pesos 
y noventa céntimos (pfs. 1215 90) ó sea de tres mil 
aeiscientos caarenta y siete pesos y setenta céntimos 
(pfs. 3647 70) durante ei trieno con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Aizobispo esquina á> 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en !a 
referido subasta podrán presentar BUS proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.- E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la extinguida 
provincia de Camarines Norte ajustado á lo dis
puesto en el Superior Decreto fecha 18 de Julio 
de 1889 inserto en el núm. 199 de la Gaceta de 
Manila de 22 del propio mes y en armonía con 
lo dictado en Real órden núm. 475 de 25 de 
Mayo de 1880 publicada en el citado periódico 
oficial en 12 de Septiembre siguiente, 

l a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 1215 90 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá Inger, simultáneamente, 
ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administaación civil y la subalterna de la 
expresada provincia. 

3. a L a licitación se ver ficará por pliegos cerrados 
y las preposiciones que se hegfn se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho n odtlc. 

4 a No se admitirá como iicitador persona al
guna que no terga para ello aptitud 1 gal y sin que 
acredite con el correspodiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. PresidetUe de la Junta 
haber cons'goado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la previncia en 
que simnltáoef!mente se celebre ia snbasta, la suma 
de j f s 182 38 equivalente al 5 p § del importe 

total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá.á los hcitadores, cuyas proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del re
mata, y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de 
la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá esplica* 
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Du
rante los quince minutos siguientes, los Hcitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposi
ción cerrados y rúbricados, los cuales se numerarán 
por el órd^ n que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince señalados para la re
cepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los nrsmos, por ei órden de su numeración, se lee
rán en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada v(z que un pliego fuere abierta, 
y se adjudicará provisionalmente el reccate al mejor 
postor en tanto SÜ decreta por la autoddad compe* 
tente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurridos dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los Hcitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta 
de almonedas, e! dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l Iicitador ó Hcita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten
diéndose, que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias eigu entes al de la adjudicación del servi
cio la fianza correspondiente, cuyo valer será igual 
al 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notiflque la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al aft. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no a'ca zase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración á perjui
cio del primer rematante. 

10 E l contrato se entenderá principiado desda 
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el día tigaiente al que se comaniqae al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de loi in
tereses del arrendador, & menos que cansa» agenas 
á su volondad y bastantes á juicio de la Dj . 
rección de Admioisfcracióü civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificsrlo, incurrirá en la mu'ta de 
cien pesos. E l importe de dicha multa, así como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 
la ñanza, la cual setá repuesta en el improrrogable 
plszo de qu'nca dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real De
creto aates citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cliusula snterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus fonciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
ie verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración civil, para la 
resolución que procedan. 

14. E l contralista no podrá exíjir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom^ 
pafia, b*jo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda, 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la c^áoiula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan exceptuados de pa?o: 
l .o Los cochea destinados á conducir á Sa Di

vina Mejestad,- los carruajes y caballos del EAce-
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Ex celen« 
tísimo Sr. Arzob spo é I'tmos. Sres. Obispos, los 
del Jefe de !a provincia, los carros de aguada de 
los Regim entos y los caballos que se destinan é 
la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agricul
tura ó al trasporte de sos productos y materiales 
que con eüa se relacioeeo, 6 ya á la carga ó tra
bajos de otra clase, sin que pierdan esta conside
ración por ía* circunstancia de montarlos sus duei 
ños ó encargados los diss festivas, ó al regreso 
de una faena ú ocupación habitual, siempre que 
lleven aparejo 6 baste y no montura a'guna con 
estribo, en cuyo caso se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las ñacas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de ios carros 6 ve hículos que sus 
dueños dediquen á tiro ó carga, ton tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes agró
nomos, ayudantes y personal subalterno de ambos 
cuerpos. 

5.0 Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen 'os empleados de Te'ógrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos que se usan los Cebezas de Ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los Militares, Em
pleados públicos. Capitanes y Tenientes de Cuadri» 
fieros y soldados del mismo cuerpo para asuntos 
del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
i domicilio, habrá de formarse préviamente por el 
contratista y dos ministros del Tribuna-, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, destrozando 
su ocupación A trabajo, consignando con exact-tad 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan 
exceptuados de é'; exponiéndose estos padrones en 
el Tribunal respectivo durante ocho dias para que 
en su vista puedan los interesados hacer las reda* 
maciones procedentes, remitiéndose después dos 
ejemplares por el Gobernadorcillo, al Subdelegado 
para que rectificado que sea se entregue al con
tratista la relación exacta de los que deban pagar 

el impuesto, expldiéadose papeletas a les que que
dan deflaitivamente exceptuados del pago, con el fin 
de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
6 carro, no pagará impuesto por los csbal'os desti
nados al tiro de los vehícu'os que posea; pero si tu
viere más número de caballos que el indispensable, 
psgará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á loa derechos que deba imponór» 
seles, serán equiparados con la clase que guarden 
más analogía, 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que a'guna vez se carguen, 
pagarán los derechos sefialados á los caballos de 
montar. 

18. Al que ocultare algún c%rrnaje para impedir 
su inscripción 6 el que se resista al puntual pago 
del impuesto incurrirá en una multa de 5 pesos. 
La ocultación de un cabalo, carromata ó carro se 
penará con 2 pesos 50 céntimos de multa y las 
reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocul
taciones en perjuicio de sos derechos. 

20. L a cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talanarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el ña de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Lo i 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegacióo de la provincia da donde podrá to
mar el contratista los recibos qaa necesite para la 
cobranza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran, 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
eite pliego pe condiciones y tarifa adjunta toda !a 
publicidad neces^iriat á ña de que por nadie se 
alegue igaorancia respecto de su contenido, y re
solverán las dudas que suscite su interpretacióa y 
cuantas reclamicionas se interpongan; paro de no 
hallarse previsto, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefa de la provincia ea que el hacho 
ocurra, á la Dirección de Alministracióa Civil para 
que este Centro lo resuelva por si ó proponga á la 
superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autiridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respetar al contratista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue. 
daa necesitar para hacer efectiva la cobranzi del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones, 

23. L a Administración se reserva el dereoh de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si ñsi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévla la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista ei la persona legal y direc
tamente obligada al cooap'imiento de su contrato 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y qua de todos loa perjuicio qua por tal su-
bariendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los su
barrendadoras quedan sojatos al f a ero común, por 
qua la Administración considera sa contrato como 
ana obligación particular y de inteió? puramante 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
6 en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefa de la provincia 
acompañando una relación nominal da eüos y 
soUcitará los respectivos títulos de qua deberán es
tar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los qae se 
originen en el otorgamiento de la escritura y teiti-
monios que sean necesarios, asi como ios de re
caudación del impuesto y expadición de títulos sa
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán ¿juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitar so

bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efJ 
tos por la vía contenciosa administrativa qae ^ 
ñaUo las leyes v gentes. 

27. E a el caso de muerte del contratista 
dará rescindido este contrato, á no ser que loi 
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones ei¿ 
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la ^ 
critnra correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si dnrante el ejercicio de la contrata se aproba^ 

por el Gobierno da S. M. nuevo pliego de coadj, 
clones para este servicio, se reserva la Adíame 
tración el derecho de acordar con el contratista ^ 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de \y 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura oto;, 
gada y fianza que corresponda y sino resnitin 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido $ 
contrato sin que el contratista tenga derecho á ¡Q. 
demnización alguna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el COQ. 
tratista para la recaudación del impuesto de car. 
majes, carros y caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríe» fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

En los dem 
pueblos, Ij. 

trios y visfoj 
del ArchipiJ. 

lago. 

Ríes fuertes Ci 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruBja de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id id. . 
Manila, 12 de Agoito de 1893 — E l Jefe de la 

ción de Gobernacióo. — P. S., Antonio Verdegay.' 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á n 
ca-go por el término de tres años el arriendo del ar
bitrio de la contribución de carruajes, carros y es* 
bailes de la extinguida provincia de Gamariaes Norte 
(Ambos Camarinei) por la cantidad de . . . . psio» 
anuales y con entera sujeción al p iego de coaSi-
cienes publicado en el núm . . . . , de la Gaoets 
del dia . . . del que me he enterado debidamante. 

Acompaña por separado el documento qua acre
dite haber depositado en la cantidad 
de pfs, 182 38. 

Fecha y firma. 

INTERVENCION ORAL. DE L A A D M I N I S T R A » 
DEL ESTADO D E FILIPINAS. 

Doña Francisca Papa viuda de D. Juan Zulueti 
Oflcial 3.o de Administración, Aux Har 2.o que f̂  
de la lospección general de Obras púbíicau de esW 
Islas se servirá presentarse por si 6 por medio 
apoderado en esta Intervención general, Negociad 
de clases pasivas para enterarla de un asante q^l 
le interesa. 

Manila, 19 de Agosto de 1896 — E l Interven^ 
general, Joaquín B. Valdés. % 

I L U S T R E C O L E } I 0 DB ABOGADO? DB MANfr* 
Secretaria, 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en seíió11 
celebrada en el día di ayer, han sido incorporada* 
al Colegio, con ejercicio, los Abogados D. Simp'^ 
del Rosario y D. Ramón Pitnentil y Olimpos, ^ 
dentes en las provincias de Bat san y Tayabas, r85' 
pectivamente. 

Y , cumplimentando lo dispuesto en el espreiaía 
acuerdo, se publica para general conocimiento. 

Manila, 19 de Agosto de 1898 =Pablo OjatflP* 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(C«ntínaacíóD.] 

Instancias obrantes en la Junta provincial de ^ 
lacan según Indices remitidos por el Preaídeate » 
dicha Junta en 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 1$**' 

1 
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Pueblo de Bustos 

¡íonibres de los interesados, Nombres de los Interesados 

U francisco Rendol. 
piorencio de ios Santos. 
Felipe Mercado, 
florentino de la Crnz. 
Francisco de Lara, 
Gaspar Viardo. 
Oervacio Cangco. 
Gregorio Javier. 
Oaronimo Joya. 
Gregorio Victoria, 
(jliceria de la Cruz. 
Hermenegildo Hdario. 
Hermenegildo Hilario. 
Hermenegildo Hilario. 
Hermenegildo Hilario. 
Hermenegildo Hilario. 
Hermenegildo Hilario. 
Hermogenes Cruz. 
Ignacio Regia. 
Julián R. Hipólito. 
Juan de la Cruz, 
julio Bautista. 
Jorge Concepción. 
José Crisiobal. 
¡osó de ios Santos. 

Juan Quintero. 
Joeé Mañosea. 
Juan Juliano. 
Jaita Ratilla. 
Juan de la Cruz. 
Juan Prado. 
José Hipólito. 
Juaua Go-juangco. 
Mían Olaigan. 
Loreozo de Mesa, 
luis Javier. 
Leoncio Ganosa. 
Luis Lázaro. 
Luisa Mangajas. 
Lucio Rivera. 
U s a Roño. 
-Ménica de Borja. 

La misma. 
^Matiauo R. de la Cruz. 

El mismo, 
^aría de los Santos. 
Mariano Reas. 
Alaría de la Cruz. 
Marcelo de la Cruz. 
Marcelo de los Santos. 

D a María de Castro. 
D. Martin Tioogson. 

Mariano Esciila. 
Mariano Canosa. 
Maleo Panlino; 
Mariano de la Cruz. 
Máximo Monsayac. 
Marcos Prado. 
Nicolás Bíndon. 
Nícolasa Mendoza. 
Pascual V . de la Cruz. 

Bl mismo. 
E l mismo. 

Pelsgio Reyna. 
Pascual V . de la Cruz. 

E i mismo. 
E l mismo. 

Pedro Dimajuco. 
Poiicarpo López. 
Pedro Bena. 
Petra de ios Santos. 
Pascual R. de los San

tos. 
Pablo de ios Santos. 
Pedro Bernabé. 
Pedro Concepción. 
Perfecto Santiago. 
Perfecta Soriano. 
Romualdo Francisco. 
Roque A. José. 
Rita R. Mateo. 
Severo V . de la Cruz. 
Si'verio Toralva. 
Simeón Tanjanco. 
Tomas Rais Matao. 
Tomas Calaiang. 
Tomas R. Mateo, 

Bl mismo, 
fi! mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Tomas Rais Mateo. 
Vicente Ratilla. 

E l mismo. 
Valeriano Ganosa. 
Vicente Ratilla-
Venancio de los Santos. 
Va'eatina Larosa. 
Valeriano Ratilla. 

Pueblo de 
!• Antonio Andrés* 

Bi mismo. 
Apoionio Mendoza. 
Ántoüio Andrés. 
Aguedo Jarcian. 
Casimiro San Gabriel. 
Clemente García, 
Casimiro San Gabriel. 

El mismo. 
Bl mismo. 
El mismo. 

Moreteo Felipe. 
'Siiebio Eugenio. 
Sastaquio Dionisio. 
Bttefania Evangelista. 

La miama. 
Palipe Francisco. 
Gregorio Martin. 
Gabriela Bacelísa. 
Guillermo de Gazman. 
^aarataS Fabián. 

^ Pueblo de 
• Adriano de Ocampo. 
^•a Tiongaon. 
50oifac¡o Crisostomo. 
¡;sPir.áion Robles, 
^'orentiao Reyes, 
^socisco B. Cruz. 
J^ciano Teodoro. 
jaliaDa Mauricia. 
Joaquin González, 

Bocaoe. 
D. Juan Pascual. 

Justo San Gabriel, 
Juan Pascual. 
Mariano Miranda. 
Manuel San Jnan. 

El mismo. 
Miguela Mendoza. 

L a misma. 
Pedro Jarcian. 
Pedro de Vera. 
Paulino Dionisio. 
Romana Manuel. 

La misma. 
Severo San Gabriel. 
Salvador Reyes. 
Saturnina L . Santos. 

L a misma. 
Tiburcio Dasiiderio. 
Tomas Viilanneva. 
Vicente Nicolás, 

Galumpitf 
D. José Reyes. 

Lino Reyes. 
Bl mismo. 
E l mismo. 

Manuel Crisostomo. 
Melchor C. Sftntos. 
Poiicarpo Sambilay, 
Valentín R yes. 

(Se c o n l i n u a r á j 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DB CAVITE. 

El dia 31 del corriente á las diez de su ma
lí ms, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumi
nistro de los materialas y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de coa» 
diciones generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Mani l a , núm. 182, de 3 de Julio 
de 1895. 

E i plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva» y las cantidades qna h\brh de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 pfs. 35"07 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

44 96 
45 00 
4500 
45 00 
45,C0 
20 00 
32 00 
37 65 
28 20 

Cavite, 17 de Agosto de 1896—Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concorso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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2.a 

o u *s a u¡ O O o. 
o, ta 
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•n a 
a n, 
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•3 g 

< ü 
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o o 
Cu 

Lote núm. 1 P.a C s Pesos CéU 

^ | 15 520 M. de lona de al-
g ^ godoo 8meric*no n. 1 á 0*80 

3 o? o 0 )0 200 kg. de hilo de cá-
1241 

3..1 

2.0 

3.rt 

3 a 

6 00 6 00 

50 00 50 00 
2 25 2 25 

12 00 1200 

8'00 

3 o 

3 o 

3.0 

3.a 8.c 

3 a 2o 

ñamo ordinario ó de ve
las á . 1 60 0 32 

231 M. de lona marca 3 á 0 65 150,15 
0l750 kg. de pmal da 

ceraá . r 2 0 0 90 
VbOO id. de hilo de va-

las á . 160 4'00 
Timbre eléctrico grande 
para avisar las izadas 
de las banderas á 

Anteojo con trípode 
para observatorio á 
Regla á 
Palanganero pintado de 
blanco con espejo á , 
Taquilla para colocar 
las banderas á . 8*00 8'00 

5 k». de negro en pasta á 0*35 1*75 
10 L . de alcohol de vino á 0 50 5 00 
2 Pinceles de pelo de 

León á . 0(40 0 80 
2 id. redondos de id. á . 0 45 0'90 
20 Pg. de tela de esma-

ril á . 0 05 l'OO 
9750 kg. de hilo de ve-

las á . r60 15'60 
26 Guardacabos de hierro 

medianos á e . 0 30 7 80 
35 M. de beta alquitra

nada de 2.a de 76 m\m. 
, con psso aproximado de 
i 23 kg. á . 0 75 17 25 

el kg. 
88 M. de id. id. de id. de 

64 id. con id, id. de 36 
id, á . id. id. 27 00 

118 M. de id. id. de 41 
id. con id. id. de 24 id. á id. id, IS'OO 

3 Sillones de bejúco á . 3 00 9 00 

Alonsa de hoja de lata 
cabida de 3 decilitros á 0 60 O 80 

350 73 

2 a 

2.a 

2.a 

2.a 

2.a 

2 a 

2 a 

2.a 

2.a 

í 1 -
^ o 

Lote n ú m 2 

3.o* „ s )562 M. de lona marca O. 
1 | \ á t 0 '80 449 60 
I 1 

3.o 

3 o 

3.0 

3.0 

3.o 

3 o 

2.. 

2.o 

2.a 2. 

2.a 2 

2 a 4. 
2 a 8, 

-o 

a. 

06 
Qi 
a 
Cu 

Oí 

Lote n ú m . 3 
450 M. de lona marca 

0 0 . á . 1 00 450'QO 
Lote n ú m 4 

450 M. de lona marca 
0 0 . á , 1 00 450 00 

Lote num 5 
450 M. de lona m-írca 

0 0 á t 1 '00 450 Qfr 
l ióte núm. 6 

450 M. de lona marca 
00 . á . 1 uO 450 00 

Lote núm 7 
200 M. de lona m^rca 

0 0 . á . l'OO ^OO OOl 
Lote n ú m . 8 

200 kg. de hilo de velas 
para máquina á , 1*60 320'00 

Lote núm. 9 
174*500 kg. da alambre 

de cobre del núm 7 á . 1'50 26L 75 
76 500 id. de id da id. del 

cám. 8 á . 1*50 114 7S 
376 50 

Lote núm 10 
87 kg, de alambre de co

bre del núm. 6 á . 150 130 50̂  
1 id. de id. de id. del 

núm. 13 á . 150 1 50' 
69 id. de barniz f.atm á 2^0 ISS'Oa 
3 id. de goma vulcanizada 

roja en plancha de 18 
m[m. á . 4'00 12 00 

2tt2uü 
Gavite. 17 de Agosto de 1893.—Jts&a L . Demaru. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anuncia U 
su salida, sará remitida la correspondencia para ios 
puatos y á las hor«« qua á continuación se esp^esaa. 

Vapor-correo «JK )lus> qua sale para Romblon, 
Balan, Capiz, Iloiio Dipitan, Sindangaa, DApitan» 
Damagueta y Cebú, regresaniJo por Iloilo, B*tanr 
Capiz y Romblon. Se remitirá la^eorrespoadencia para 
dichos puotís y los pueblos de las provincias de 
Rómbica, Iloiio, Dapitan, Ambos Negros, Bohol; Ce
bú, Aatiqne, Capiz y disrito de Coaoepción, el dí% 
23 de! actual á las siete de la mañana. 

Vapor-correo «Buscan» que sale para Cu'iou, 
Gayo, Puerto Princesa, Punta Separación, Marangas, 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Iiabela de Baiilaar 
Zimboasigí, Tukiraa , Parang-Parang y Gottabato, 
reg'esaudo por Z^mboanga, Jólo, Balabac, Puerto 
Princesa Cuyo y Cahon. Se remitirá la correspon
dencia para dichos puatos y los pueblo de las pro» 
vias de Paragua, OaUmianes Biiabac, Jolé, Cotta-
bato, Zimboanga, Parang-Parang y distritos da 
Davao, S assi, Tataan, Bongao, Pollok, Sta. María 
Glan, Matti y Labak, el dia 22 del actual á las 
siete da la mañ ma. 

Vapor-correo «3harruca» que sale para Subic, 
O oogapo BoUnao, San Fernando, Salomague y 
Aparrii regresando por los mismos puntos. Se remi
tirá la correspondencia para dichos puntos y ios 
pueblos de las provincias de Zúmbales, Unión, Abra* 
Ambos, llocos, Cagayan, Islas Batanes y los distri
tos de Amburayao, Bontoc Lspaoto, Tiagan y T r i 
nidad, el dia 22 del actual á las siete de la mañarea» 

Vapor-correo cR6muíus* que sale para Bafai gat, 
Ca'apan, Boac, Laguimanoc Pasitcao, San Pascual, 
Píilaooc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Virac 6 Bato y 
Tibaco regresando por Sorscgon, Donsol, Paaacaoe 
Laguimanoc. Calapaa y Bitangas. Se remitirá la 
correapondencia para dichos puatos y los pueblo» , 
de tas provincias da Bitangas, Miadoro, Camarines 
Sur, Sorsogon, Masbata, B irías y Albay el dia 22: 
del actual á las siete de la mañana. 

Manila, 20 de Agasto da 1893.—Por E l AdnaU 
niicraior Principal, L i i s da Qiintoa. 
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Edictos 
For providencia de esta feeíia del Sr. Juez de i a Instanda de este 

distrito dictada tn la causa núm. 123 contra Eugenio Ferrer j 
Gsillermo de Je-ús por robo se cita llama y emplaza á la testiga 

íaasente Hombrada Leoncia madre de Guillermo de Jesús vecina en 
jé\ barrio de Atlag del pueblo de Malolos provincia de Bulacan 
para que en el término de 9 dias contados desde el de la publica
ción del presente en la Gaceta oficial de esta Capital Be presente 
en este Juzgado para declarar en la causa arriba citada ba¿o aper
cibimiento de que de no hacerlo dentro del citado téimiao se Ies 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Manila Juzgado de i,a iBsU-.ncia de Quiap'o á 29 de Agosto de 
3896.—Clodoaldo K. Berlanga. 

JDon Alberto Coneellón y Nufitz Juez de i .a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital. 
Por el presente y tercer edicto hago saber. Que en este juzgado 

de mi cargo y Escribanía del que refrenda pende procedente de 
repartinmnto el expediente picmovido por el Sr D. Florencio L . 

-^Gcnzaiez de 47 sfics de (dad de estado c&sado natural de Algesiras 
provincia de Cádiz vecino de esta Capital con domicilio en el arra-
Jbal de Santa Cruz y su eslíe Fchígue ntím. 10 sobre que se le 
en formación para ecreditar el deminio de un solar de su exclusión 
propiedad que mide ma superficie de 3638 varas y media cuadrada 
ó sean 2610 metros cuadrados con 25 centímetros cnadradoe equi
valentes a 26 áreas 10 centureas y 25 etntímetres cuadrados y de 
Sa finca enclavada en él, cempnes-ta de piedra de tabla y techumbre 

-«ie caña 7 ñipa feriad» de he ja de lata situados en el pueblo de 
Calcocan al Guitna csLe Rea1 j señalados cen les núm.s 162 sobre 
los cuales no pesa caiga alguna que linda por el Norte con ti solar 
j r casa de D . Angel Lagarit calle Colateral de Sen Roque en medio, 
«.por el Silr con el solar y cesa de D. Hermenegildo admata y con 
t-1 solar y casa de D, Csnulo Sánchez per el Este con la calle 
Xeal y por el Geste con t tro solar de D . Canato Sauch z y terrenos 
comunales conocidos por baMancos y dicho solar lo adquirió el 
solicitante de D . Msnuel Fomeio y Aquino de D.a lideionsa Bus-
tamsnie y de D. Lueisno Adalla habiendo hecho ccnstmir la finca 
con bienes de su peculio y en su virtud se convoca á todas las 
peiscnas á quienes pueda perjudicar la irscripción de dominio soli
citada por D . Florencio L . González para que en el término de 
aSo dias comparezcan ante este juzgado de 1 a instfneia del dis-
-Irito de Ttndo siio en la calle de Sa ints núm. 17 para que ale
guen su derecho apercibidos qne de no verificarlo lea parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público por tercera vez á los efectos preve
nidos en el art 395 de la Ley Hipotecaría. 
.Dado en Manila á 19 de Agosto de 1896.—Alberto Concellón.= 
£ 1 Escribano.—For mandado de su Srfa., Joaquín Argote. 

T n virtud de providencia dictada per el Sr. D. Alberto Coneellón 
7 Kufiez Juez de s.a instateia del dietrito de Tondo de esta Capital 
en ia causa núm. 64 del presente 1 fio que instruyo contra Cirilo 
'Cueto y otros por lesiones se cita é los testigos nembrades Valentín 
y Maximino (a) Mcmoy que vivian el 1 o en la casa de Nazario 
Sfari en el barrio de Sojedad del arrabal de Tondo y el úitmo en 
3a calle de Magdalena del de Trtro para que en el término de 9 
días á contar desde el siguiente al de su publicación en Ja Gacela 
oficial de N' añila comparezcan en este Juzgado silo en la calle de 
Salinas i.úm. 17 Ttndo á declarar en la c: usa reterida btjo aperci-

-t»tnknto de que de no hacerlo dentro de dicho téimino les paraián 
les perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 19 de Agosto de 1896 — E l Escribano Joaquín 
di*goteé=V.o B.o, Coneellón. 

Por picvidtncia del Sr. Juez de 1 a instsnda del distrito de B i -
nend© dicUda con esta fecha en la causa rúm. 112 sin reo por in 
cendic se cita llama y emplaza á los individuos Julián de la Cruz 
Catalina Sunayao. Gregono Faningco, Luis Gumio^ Lucüno Pota, 
Petronila Laicire y Siiverio Hilaro, dcmiciliados anterioimenle en 
las accesorias quemadas en la calle Soler del arrabal de Troso el 
dia 15 del finido mes, pna que por téimino de 9 dias cemades 
desde Ja peblicsción de este anuncio rn la Gaceta eficial de esta 
^ p i t a l , se presenten en este Juzgado para prestar decltración en la 
Indicada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á 
lo <jue baya lugar en derecho. 

Juzgado de Bincndo, 19 de Agesto de 1896.—Agapito O lo r i za 
^W.o B.o, García, s, 

Pon Jf rge Ramón de BnsUmaníe, Juez de i . a insUscia del dis-
| «rito de Intramuros. 
f For el presente, cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Cristina Aiévslo, ii dia; casada, mayor de edad, ptra en el término 
¡fle 30 dias se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de 
esta provincia para diligencia personal de justicia en la canea i.ú-
aiero É490 que instruyo [por tentativa de cohectio, bajo apercibi
miento que de no facerlo ¿entro de dicho término se declarará cen-
tumaz y rebelde á les llamEmientos judiciales, paiándo'e loe per
juicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Jrzgado de 1 a irstmeia de Intramuros á 
19 de Agosto de 1896'—Jorge R. de Enslamante-s-Ante mí. Lacio 

"Ignacio. 

Don Bafael Vilar y Hanells Juez de i.a instancia interifio de este 
partido de Borcngir. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al precesado en la 
•cauta rúm 33€6 que se instruye por parricidio Leenizo Nebril indio 
casado natural y vecino de Oras no sabe leer ni escribir y fugado 

•en 'a cárcel jública de este partido en la madrugada del 21 de Junio 
"í l t imo para que por el téimino de 30 dias contados desde la publi
cación de este (edicto cempazezea ante este juzgado 6 en la cárcel 

pública de este pórtico á las multas de la causa que centra el mi;ir.o 
ae sigue apercibido de que en csso centr rio seiá deciartco lebelde 
-y le paraián los perjuicios qre en derecho bcbieie lugar. 

Al propio tiempo í n nembre ¿e S. M. el ley D. Alíense X I I I 
í(q, D . g.) y en su rep;esínttci<5n la Eeina Fe gente exhorto y re
quiero á todas las jutoiidsdes tanto civiles cemo militan s y á los 
• gentes de la policía judicial se siivtn practicar autos diligencias en 

3iusca del citado procesado y caEO de ser habido vei i f quen la cap
tura del mismo y su remisión á este juzgado. 

Dado en Boiongan á 13 de Julio de 1856.- Rafael Vilar.— Por 
ttítdtdo de su Siía , AlijEcdro Antcqu'a, 

Por el presente edicto cito llsmo y enp'azo al preceeado en la 
«tusa ntm. <o «'el ifio último que se inslinye por icbo Juan Vió
lenlo Alinis (a.) Ftniic indio soltero nuural y vecino de esta Cabecera 
de unes 22 »fics de edtd re sübe leer ni escribir, parí» que por el 

^frmino de 30 dias contados desde la publicfcón de este edicto 
«tnpaiezca ar te es.e juzgac o ó en la cárcel jública de este p ai tic o 

á las resultas de la cansa que contra él mismo se sigue apercibido 
de que en caso contrarío será dedsrado rebelde y le pararán los 
perjndos que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D . g.) y en su representación la Reina Regente exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar activas diligencias en busca 
del dtado procesado y caso de ser habido yerefiqaen la captura del 
mismo y su remisión á este juzgado. 

Dado en Borongan a 13 de Julio de 1896.—Rafael Vilar.=Por 
mandado de su Siía., Alejandro Antequia. 

Por providencia del Sr. Juez de Par de eBte pueblo dictada en el 
dia de ayer en los autos del juicio verbal civil seguido por D. Ra
món Pazos y Carballido contra D . Romualdo Cornejo, 'sobre canti
dad de pesos, se saca á pública subasta por segunda vez y Jen lotes 
separados la casa de tabla caña y ñipa embargado al segundo con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su avalúo ó sea por la can
tidad de ciento doce pesos y cincuenta céntimos, cuyo remate y 
adjudicación al mejor postor tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado el dia veintisiete del actual á las doce en punto de 
su mañana. Advirtiendo que para temar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del iuzgado una 
cantidad por lo menos del diez por ciento de dicho avalúo qne sirve 
de tipo para la referida subasta sin cuyo requisito no serán admitidos 
y advirtiendo así mismo que dicha casa carece de documento. 

Lo que se atuncia por medio del presente para conocimiento del 
público y concuneocia de lidiadores. 

Dado en el Juzgado de Paz de Malibay á 19 de Agosto de 1896 
— El actuario, Bartolomé Gonz;lez.—V.o B.o, Vescarra. 

Don Jesús González y Groe Juez de i.a instancia en propiedad de 
de Maasin Costa Súr de Leyte que, de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones judiciales yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Hago saber por medio del presente edicto que en la causa nú-

mere 5039 contra Cándido Tomada por huito se halla un Real auto 
cuya parte dispositiva es cemo sigue. 

Paiie dispositiva del Real auto.—Se sobresee libre y totalmente 
con las costas de oficio en la presente causa archívese este ro'lo y 
lo mismo verificará el juez respecto de la causa, que se le devolverá 
con copia certificada de este auto p»ra su cumplimiento dando cuenta 
de haberlo ÍUÍ verificado sin perjuicio de la acción civil que cou.-
pete al ofendido para que ejercite si lo cree precedente sobre i n 
demnización del valor de la res hurtada. 

Y en ausencia del referido procesado Cándido Tomada se publica 
este edicto en esta Cabecera y en la Gaceta de Manila, para que 
Se su va de notificación al mismo. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 7 de Julio de 
1896,—Jeiús González.—Por mandado de su Siía., Félix V . de Veyra. 

Don Luis Cubero y Eojas, Gobernador P. M. de este distrito y en 
funciones de Juez de i.a instancia que de serlo y estar en el ac
tual ejercicio de sus funde nes judiciales el Escribano de actuacio
nes da íé. 

" Por el presente dio llímo y emplazo á les ausentes Manuel 
Velasco de unos 35 ¿fios de edad de estatura regular cuerpo robusto 
pe.'o mulato color moreno nsriz chata baiba ninguna y Felipe Gu
tiérrez de unos 28 años de edad de eetatuia y cuerpo regular co'or 
moreno, y opeiarios que han sido en las obras de faros de 1» V i 
sita ce Gintctolo, á fin ce que en el téimino de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado á foimu'ar sus descargos en la causa 
núm. 1 que instruyo centra 'Hugo Stbátelo y otros por rebo con 
hemicidio en la que aparecen coceo procesados apercibiéndoles que 
de no hacerlo dentro del téimino eeSalado se procederá á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 11 de Julio de 1896.—Luis Cubero.—Por 
mandado de su Srla., Narciso Guevara. 

Don Ambrosio Delgado y Afán Juzgado Jvez Paz de esta Cabect a é 
interino de i.a instancia de esta provincia. 
Por el píeseme cito lltmo y emplazo á los procesades ausentes 

Antonio Mercado y Jutn PaUmara naturales y vecinos de Polo, 
viudos, el 1.0 de 35 años de edad labrador de estatura regular cara 
redonda nar z chata color D ortno pelo cejas negros el 
2.0 de 59 años de edid, y con una cicaiiíz en el carrillo izquierdo 
para que per el téimino de 30 dii s contados desde la publicación 
del presente ctmparezc;n en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á centestar los cargos que les resultan en la causa 
núm. 187 seguidss centra los mismos y otros per rapto bajo aper
cibimiento que de no hacerlo durante el indicado pli.zo se susten
tar ciará la causa en su ausencia y rebeldía parándoles ;os perjuic.os 
que en detecho hubiere legar. 

Lado en Lulacán á 10 de Junio de l896.---Ambrosío Delgado.— 
Por mandado de su Sría., Antcnío Carfg. 

Don Pedro Solán Juez de i.a instancia de Cavite y su provincia. 
for la presente requiritoría Be cita llama y emp'sza al precesado 

Santiago Icasíano vecino de Karígondon y cuyas Sefias y actual pa
radero se ignora para que dentio del téimiLO de 10 dias á contar 
desde el siguiente al en que terga lugar su inserción en la Gaceta 
de Manila, ccmpaiezca en este Ju7gado á fin de oir é acerca de los 
cargos que le icsulun en la causa que instruyo sobre tentativa de 
violación de Ana Merlán, apercibiéndole que de no verificarlo será 
deciarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A l prop'o tiempo ruego á todas las auloiidades precedan á la 
captura del referido Icasíano y su conduición á este Juzgado ctso 
de ser habido. 

Dado en Cavite á 28 de Julio de 1896.- Pedio Soláa.—Por man
dado de su Sría,, Alfonso Mamblona Eserno. 

Don Manuel Martínez Juez de I.a instancia por sustitución regla
mentaria de estaprovincia de Tárlac. 
For el presente hBt,o saber que habiendo f&llecido en el pueblo 

de OFcnell de esta provincia D. Claud o Rivera con testamento 
nombrando por única heredera á su mujer D a Paula /quino, que 
murió antes que el testador, se presentaren en este Juzgado los her 
manos sobriros hijos de estos y nietos del mismo per medio de tu 
fpederado D, Juan Nepcmucero Argeles solicitando se les declüre 
herederos del mismo los cuales son I , D a Filomena Zuneira y Me
dina I I . D . Cándido Rivera I I I . D.a Sinfoiosa Ea'it y Riveia IV. 
D.a Lope DaÜt y pivera V. D. Valentín Ealít y Riyera V I . D. Ca
yetano LaÜt y Fivera Y I I . D, Liboiio Rivera y Briones V I I I . DcSa 
Catalina Rivera y Bnones IX. D.a Florentina Rivera y Briones X. 
D. Vicente Galarg y Ugalde Xf. D. Angel Galang y (Ugalde) 
Rivera X I I . D.a Eugenia Galang y Feyes X I I I . D.a Jaccba R i 
vera y Ayton X I V . D. Ccrnelio L.'míac y Rivera X V . D. Casimiro 
L mifc y Rivera X V I . D. Vicente Rivera y Ayson, por no tener 
dicho finado ascendientes ni descendientes ni conyugue superviviente 
y se publica por medio de este edicto que los que ee crean con 

igual 6 mejor derecho que tquellos comparezcan en este Jnzo.,. I 
á reclamar la herencia dentro de 30 dias contados desde Ia| ^\^>' 
publicación del¡ presente. 

Dado en el Juzgado de Tarlac hoy 28 de Ju io de 1896.-ManM 
Martines.—Ante mí, Paulino P. Baltasar» 

Don Francisco Barrios y Alvarez Dr. en Derecho Civil y canójj 
Juez de l,a instancia en propiedad de esta provinda de Cápij* 

Por el presente cito llamo y empiezo á los procetados Rajmmj, 
Doton de estatura baja cuerpo regular pelo cejas y ojos negios ^ 
riz chata cara redonda boca regular barba nada color moreno y ^ 
baño N . para que dentro de 30 dias desde an que se pubi iq^ ' 
presente edicto en ¡a Gaceta oficial de Manila se presente en 
Juzgado á responder sus respectivos cargos en la causa ntím. 
por robo y lesiones seguida cortra los mismos apercibiéndoles «í 
me hacerlos dentro del expresado término les pararán los perjey/ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 23 de Julio de 1896.--Francisco Barrios.—Aj. 
mí, José M . García. 

Don José Ruiz de Luzuriaga Juez de Paz de esta Cabecera é iutK 
ríno de 1 a instancia el infrascrito actuario da lé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al pioce&ado Poíicari» 

Mcmbille de 30 años de edad natural de Vallado'.id y vecino 
San Enriqve de eete distrito y Ee halla en padronac'o en la 
breería de D. Severino Macoco destilador de tubo paia que enJ 
tétmiuo de 30 dias contados desde esta fecha se presente en ê . 
Juzgado á centestar los cargos que le resultan en la causa núm. ¡y 
de este afio por lesiones graves bajo apercibimiento que de no ¿1 
cerlo le pararán los perjuicios censiguientes. 

Dac'o en Bacolod a 20 de Julio de 1896.—.Joié R. de Lczurjaj 
—Ante mí, Antonio Bustillo. 

Por el piesente cito llamo y emplazo al precesado ausente Dij, 
nisio Biibar natural de Sibalum Antique vecino de Isabela de e; 
provincia de 54 iños de edad viudo cen instrucción hijo legítí 
de Basiliso y de Paula Armenia de estatura baja cuerpo regular p¿| 
canoso cejas y ojos negros nariz chata boca regular cara ova ij] 
para que en t i téimino de 30 dias contados deede la publicación (Á 
presente edicto en la Gaceta eficial de Manila, comparezca en ect( 
Juzgado á fin de defendeise de los cargos que contra el mismo K. 
sultán de la causa t ú B . 95 del presente afio seguida de oficio g 
este Jnzgado y otros por homicidio apercibido que de no hacerlo o 
el término stfiahdo le paraián los perjuicios que en derecho hubitu 
lugar. 

Dado en Bacolod á 17 de Julio de 1896.—José R, de LuzmiajiJ 
—Ante n i , Attonio Bustillo. 

For providencia dictada ea el dia de hoy, por el Sr. Juez de Pa 
D. Apolinar Acosta y Arquizs, en el juicio verbal civil, premorii 
por D. Cipriano José, contra José Navarro, sobre cantidad de peses 

Se sacan á pública subasta los bienes embargados del ejeculai 
consistentes en dos pedazos de terrenosj finca rúslica, con cuatro tabla 
ó petates destinados, para el beneficio ds la sa1, bajo el tipo \\ 
progresión ascendente de su respect.tio avalúo ene avadas en el si 
de Santol de esta jurisdicción que licne por linderos al Norte río 
la localidad y terreno salinar de José de la Ciuz al Súr terreno del 
Cánula Salinas al Este salinar de Diego Luitatan y por el Oeile 
salinar de Máximo Guevara, valorados en 500 pesos. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dichos terreaW 
podrán acudir en la Sala audiencia de este Juzgado de Paz de L»j 
pifies calle Real del miemo el, dia 26 del actual las once en puní» 
de su mafiana, en donde Ee verificará el remate y se previene á 1» 
lidiadores que no se admitirá postuta alguna mientras que no cnba 
las dos terceias partes del precio stficlado y para tomar parte 
ella se depositará antes en la mesa judicial del mismo el 10 p § di 
su valor adviniéndoles que los expresados terrenos carecen de 
comento; 

Dado en el Juzgado de Paz de Laspiñas á 17 de Agosto ¿t| 
1896.—Andrés CasUfieda.—V.o B.o- El Sr. juez Acosta. 1 

Don Domingo Brandaris y Erandaris Teniente de Infantería de M* 
lina y Fiscal de la suiraria nüm. 1718 por hurto. 

Por la presente requisitoria cito llamo y empltzo á Fernandí 
Natividad, piloto que ha sido dei casco ntím. 1790 en 21 de FebreKI 
de 1890, cuyas sefias personales no constan en la sumaria, para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicación di 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en esta Fiscalii 
de causas para responder á cargos en la eumaria que por el delitu 
de hurto se le sigue bajo apercibimiento de que sino comparece a 
el plazo prefijado será declarado rebelde parándole el perjuicio q»f 
haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M, el Rey exhorto y requiero á loáis 
las autoridades tanto civiles como militares para que practiquen acti' 
vas diligencias en busca del referido Fernando Natividad y en OÍS» 
de ser habido lo 1 emitirán en clase de preso cenias seguridaces con* 
veniei-tes á esta Fiscalía de causas pues así tengo acordado en di* 
ligencia de esta fecha 

Manía, 17 de Agosio de 1896.—Domingo Brandaris. —Por su mal1' 
dato, Gerardo Reyes. 

ta»,*»» 

Eon Domingo Erandarís y Brandaris Teniente de Infantería de M»' 
riña y Fiscal de la sumaria núm, 1952 por deserción. 
Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo al índivid"* 

llamado Ignacio y de una mujer conocida por Peona, para que.en o 
término de 10 dias á contar desde la fecha de su inserción en 
Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en esta Fiscalía sita & 
la Capitanía del puerto de esta prcvii cía para declarar en la sual8'|, 
arriba expresada advertidos que de no verificarlos se les seguiií" 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila,, 17 de Agesto de i896.'=-Domíngo Brandaris.—Por 01 
mandato, Gerardo Reyes. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de Infantería de M»* 
riña y Fiscal de la sumaría núm. 2529 por sedición y desobedienfl8, 

t Por e! presente 20 edicto cito llemo y emplazo de los que 
9 de Mayo de 1893 eran respectivamente Capitán «MaquinisUr 
Contramaestre del vapor mercante Bacolod» D. José López Rog'I1,, 
D. Bernardo Silva y Pedro Alonso, el 1,0 natural de Figueras (A** 
turías) el 2.0 de Pcntevedra y el 3.0 de S, Naiciso (Zambales) P* 
que en el término de 20 dias á contar desde la primera public86'̂  
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se preseuteo ^ 
esta Fiscalía sita en la Capitanía del puerto de esta provincia * ^ 
de declarar en la suiraria de referencia apercibido que de no 
rificarlo le pararán los perjuicios que en deiecho hubiere lugar. ^ 

Maní a, 18 de Ago to de 1896.—Domingo Brandaris.=^í'or 
mandato, Bcntfacio Gómez. 
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